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En las Elecciones Generales  para elegir a los Delegados o Delegadas ante la 
Asamblea General, Junta Directiva y Junta de Vigilancia para el período 2018-
2019 que se realizarán este sábado 02 de diciembre de 2017, se utilizará por 
primera vez nuestra solución tecnológica Voto Electrónico No Presencial 
(VENP), que permitirá a los miembros habilitados del Colegio de Abogados emitir 
su voto, desde cualquier lugar en donde se encuentren, a través del uso de un 
celular, tablet, lap top o computadora personal. 
 
El VENP es una solución tecnológica de votación electrónica que utiliza un 
software administrado por la ONPE que permite al elector sufragar haciendo uso 
del internet, con altas previsiones de seguridad; así como procesar los resultados 
electorales al final de la jornada electoral de manera rápida, transparente, 
eficiente y eficaz. 
 
La cédula de votación electrónica está conformada por una sola página. Para 
poder ser visualizada en pantalla completa es importante que los electores tomen 
en consideración lo siguiente: 
 
En el caso de celulares: 
Configurar su navegador en Versión de Escritorio, previo al ingreso de sus 
credenciales, tal y como se aprecia en la imagen contigua.  
 
 

 



      COMUNICADO 
 

 
En el caso de computadores personales: 
Graduar el zoom a su navegador, tal y como se aprecia en la imagen contigua.  
 
 

 
 
 

Es preciso señalar que, este moderno sistema de votación ha sido utilizado 
recientemente este 26 de noviembre de 2017 en las elecciones del Colegio 
Médico del Perú permitiendo sufragar a un total de 44,329 colegiados 
acreditados, tanto en el país como desde el extranjero.  
 
En el diseño, despliegue e implementación de esta solución ha participado el 
equipo de especialistas técnicos de la Gerencia de Informática y Tecnología 
Electoral en el marco del Convenio Específico de Asistencia Técnica y Apoyo en 
Materia Electoral entre la Oficina Nacional de Procesos Electorales y el ilustre 
Colegio de Abogados de Lima, suscrito con fecha 23 de setiembre de 2017. 
 


